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La que suscribe, diputada federal Gina Gerardina Campuzano González, y las y los 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la 
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio de la facultad que me otorga 
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someto a consideración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adicionan los artículos 419 Bis 1; el artículo 419 Bis 2; y el artículo 419 Bis 3; 
todos del Código Penal Federal, en materia de protección y bienestar animal, al tenor 
de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, las cifras de maltrato animal son alarmantes. De acuerdo con la asociación 
AnimaNaturalis, cada año mueren alrededor de 60,000 animales debido al maltrato en 
el país. Se estima que siete de cada 10 animales domésticos en México son víctimas 
de alguna forma de maltrato.i 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 69.8% de los 
hogares cuenta con algún tipo de mascota. Se estima que hay un total acumulado de 
80 millones de mascotas en nuestro país: 43.8 millones de ellas son caninos, 16.2 
millones felinos y 20 millones son diversas mascotas pequeñas (INEGI, 2021). ii 

El problema del maltrato animal es mucho más grande de lo que se puede ver a través 
de los casos documentados en las redes sociales. De acuerdo con la organización 
defensora de los animales AnimaNaturalis, México ocupa el primer lugar en 
Latinoamérica en maltrato animal y el tercero a nivel mundial (Berlanga, 2021). iii 

Se estima que 7 de cada 10 animales domésticos sufren de algún tipo de maltrato en 
nuestro país y más del 70% de los perros se encuentra en una situación de calle, 
mientras que para el caso de los gatos es más del 60% (MUCO, 2023). iv 

Asimismo, de acuerdo con la Sociedad Americana de Prevención y Crueldad hacia los 
Animales (ASPCA, por sus siglas en inglés, (ASPCA, 2021), el maltrato animal se define 
como "cualquier acto intencional que cause daño, sufrimiento o estrés innecesario a un 
animal, ya sea doméstico o salvaje". 

En los últimos años, muchas organizaciones sociales han venido impulsando el tema de 
los derechos de los animales como una medida para incrementar la protección jurídica 
de estos seres frente a fenómenos como el maltrato y la crueldad que algunas personas 
ejercen contra ellos. 

No obstante, en términos de leyes y regulaciones, la situación es compleja. Son 27 de 
las 32 entidades que tienen leyes de protección o bienestar animal que establecen 
disposiciones para garantizar el trato digno a los animales en México. Lamentablemente, 
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hasta la fecha se estima que la tasa de castigo para el maltrato animal en el país es del 
0.01%.v 

En México, no existe una ley federal que regule el maltrato animal y que sancione tal 
comportamiento. Sin embargo, existen leyes a nivel estatal que abordan este tema y 
establecen sanciones para el maltrato animal. Aquí hay algunos ejemplos: 

Baja California: La reforma al Código Penal establece que quien 
intencionalmente realice algún acto de maltrato o crueldad en contra de un 
animal, se le impondrá de tres meses a dos años de prisión y multa de cincuenta 
a cien días de salario mínimo vigente en el estado1. 

Coahuila: El artículo 293 Bis 1 del Código Penal del Estado sanciona con una 
pena de seis a cuatro años en la cárcel y una multa desde 6 mil 377 pesos hasta 
31 mil 885 a quien viole los delitos en contra de la vida, integridad y dignidad de 
los animales. Si la crueldad contra un animal pone su vida en peligro, la sanción 
podría aumentar un 50 por ciento. 

Distrito Federal: La Asamblea Legislativa local aprobó castigar el maltrato y la 
crueldad animal. La legislación reciente prohibe a los circos trabajar con 
animales y los sanciona con al menos 300 días de salario mínimo1. 

Durango: Esta entidad registra la multa más alta en México (10 mil días de salario 
mínimo) como castigo a conductas dolosas como tortura, vejación, mutilación 
que causen dolor o muerte de los animales y un arresto mínimo de hasta por 72 
horas, si la especie fue asesinada. 

Por otro lado, a nivel nacional en la Ley General de Vida Silvestre define al Maltrato 
Animal como: 

"Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida 
del animal, o afecte gravemente su salud o integridad física, así como la 
exposición a condiciones de sobreexplotación de su capacidad física con 
cualquier fin (Cámara de Diputados, 2000). Esta ley, a su vez, define a la 
crueldad como todo acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal, 
ya sea por acción directa, omisión o negligencia." 

Es entonces, que los casos de maltrato animal difundidos a través de las redes sociales 
no solo han provocado la indignación de la sociedad, sino que también han despertado 
el interés sobre la forma en que este tipo de conductas son sancionadas y las leyes que 
existen en nuestro país para proteger a los animales. 

Si bien este año, fue aprobada la reforma a la fracción XXIX-G del artículo 73 de la 
Constitución Política, en cuanto a protección y trato digno a especies en peligro de 
extinción y bienestar animal, para precisar que se deben expedir leyes de bienestar y 
trato digno a los animales; con ello, se suprime la frase de especies en peligro de 
extinción como originalmente se contemplaba. 

Es entonces, que la reforma a la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución 
Política de México, que ahora se enfoca en la protección y trato digno a los animales y 
no solamente a las especies en peligro de extinción, es un paso importante para el 
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bienestar animal en México. Sin embargo, a pesar de que esta reforma constitucional 
pone las bases para la protección animal, es necesario reformar el Código Penal Federal 
para poder implementar y hacer cumplir estas protecciones de manera efectiva. 

El Código Penal Federal es la ley que establece qué actos son considerados delitos a 
nivel federal en México y las sanciones o penas que se imponen por cometer esos 
delitos. Al reformar el Código Penal Federal para incluir el maltrato y explotación sexual 
de animales como delitos, se estaría brindando una protección legal más fuerte y 
efectiva para los animales, ya que se estaría penalizando de manera clara y explícita 
estos actos. 

Además, al establecer penalizaciones claras a nivel federal, se estaría enviando un 
mensaje fuerte a la sociedad sobre la importancia de tratar a los animales con respeto 
y dignidad, y se estaría desalentando activamente el maltrato y explotación sexual de 
animales. 

Adicionalmente, reformar el Código Penal Federal para incluir estos delitos también 
podría ayudar a asegurar que las leyes de protección animal se apliquen de manera 
uniforme en todo el país, en lugar de variar significativamente de un estado a otro, como 
ocurre actualmente. 

Por lo tanto, aunque la reforma constitucional es un paso importante, reformar el Código 
Penal Federal es crucial para garantizar que las protecciones para los animales se 
implementen y apliquen de manera efectiva y uniforme en todo el país. 

Es entonces, que la reforma a la Constitución se enfoca en la protección y trato digno a 
los animales es un paso significativo. Sin embargo, para implementar y hacer cumplir 
estas protecciones de manera efectiva, es crucial reformar el Código Penal Federal. 
Esto se debe a que el Código Penal Federal es el que define los delitos a nivel federal 
y las penas por cometerlos. Al incluir el maltrato y la explotación sexual de animales 
como delitos federales, se proporcionaría una protección legal más robusta a los 
animales. Además, se enviaría un mensaje fuerte sobre la importancia del respeto hacia 
los animales y se promovería una aplicación uniforme de las leyes de protección animal 
en todo el país. 

Es por lo anterior, que considero importante realizar una adición del artículo 419 Bis 1 
del Código Penal Federal, a fin de establecer que se sancionará con una pena de uno 
a tres años de prisión y una multa de trescientas a quinientas veces la Unidad de Medida 
y Actualización vigente a quien, con dolo, ejecute actos de maltrato o crueldad hacia 
cualquier ejemplar de especie animal, resultando en lesiones, daño o alteraciones 
significativas en su salud. 

Esta adición tiene como objetivo, dar claridad legal, ya que, esta adición proporciona 
una definición clara y concisa de lo que constituye un acto de maltrato o crueldad hacia 
los animales, lo que puede facilitar la interpretación y la aplicación de la ley. Además, al 
incluir todas las especies de animales, tanto domésticas como silvestres, se brinda una 
protección más amplia que no se limita a ciertos tipos de animales. En general, esta 
adicción a la ley contribuiría significativamente a mejorar la protección y el bienestar de 
los animales en el marco legal. 

Asimismo, se considera necesario adicionar el Artículo 419 Bis 2 del Código en comento, 
a fin de establecer que se impondrá una pena de dos a seis años de prisión y una multa 
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de seiscientas a mil doscientas veces la Unidad de Medida y Actualización vigente a 
cualquier individuo que intencionalmente maltrate o cometa actos de crueldad contra un 
animal de cualquier especie, resultando en la muerte del animal. Además, todos los 
animales que el infractor pueda tener bajo su custodia serán confiscados. 

Asimismo, se estable que si se utilizan métodos que causen un sufrimiento severo al 
animal antes de su muerte, las penas se incrementarán hasta en dos terceras partes. 
Los métodos que provocan un grave sufrimiento se definen como aquellos que resultan 
en una muerte lenta y prolongan la agonía del animal. 

Por último, se adiciona un articulo 419 Bis 3 del presente Código, para establecer que 
se impondrán de uno a tres años de prisión y de quinientas a mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente a quien utilice a un animal con fines sexuales, también 
se establece que se entiende por utilización de un animal con fines sexuales a la 
realización de cualquier acto de zooerastia, así como la promoción, incitación, venta, 
distribución, exhibición o producción de material pornográfico involucrando animales. 

También, se establece que se considerará como actos de zooerastia la realización de 
actos eróticos o sexuales con un animal, lo cual incluye pero no se limita a la introducción 
vía vaginal o rectal del miembro viril, cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento, 
en un animal. 

Esta adición, busca asegurar que cualquier acto sexual realizado con un animal, así 
como la producción y distribución de material pornográfico que involucre animales, sean 
considerados como delitos graves, y que se impongan sanciones severas a quienes 
realicen dichos actos. De esta manera, se ofrece una mayor protección a los animales 
frente a abusos sexuales. 

Es entonces, que la presente iniciativa tiene por objeto mejorar y fortalecer la legislación 
existente en torno al maltrato y la explotación sexual de animales, es proporcionar una 
protección legal más amplia y efectiva para los animales en todo el país. Esta reforma 
busca definir y penalizar el maltrato y la explotación sexual de animales como delitos 
federales, promoviendo así una aplicación uniforme de las leyes de protección animal, 
y enviando un mensaje contundente sobre la importancia del respeto y el cuidado hacia 
los animales. 

En Acción Nacional, estamos convencidos de que cada paso que damos hacia la 
protección de los animales refleja nuestro compromiso con la justicia, la empatía y la 
vida en todas sus formas, la presente reforma es más que una ley, es un reflejo de 
nuestro deseo de construir un México más compasivo y justo, donde cada ser viviente 
sea tratado con dignidad y respeto. 

Fundamento legal 
 
Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Diputada Federal del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de 
esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de 
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ÚNICO. Se adicionan los artículos 419 Bis 1; el artículo 419 Bis 2; y el artículo 419 Bis 
3; todos del Código Penal Federal, para quedar en los siguientes términos:  

 
 
Artículo 419 Bis 1. Se sancionará con una pena de uno a tres año s de 

prisión y una multa de trescientas a quinientas veces la Unida d de Medida 
y Actualización vigente a quien, con dolo, ejecute actos de maltra to o 
crueldad hacia cualquier ejemplar de especie animal, resultando en 
lesiones, daño o alteraciones significativas en su salud. 

 
La pena prevista en este artículo se incrementará en hasta dos t erceras 

partes en los casos siguientes: 
 
I. Cuando las acciones emprendidas pongan en riesgo la vida del anima l; 
 
II. Cuando el daño causado resulte en una discapacidad temporal o 

permanente que limite la movilidad del animal o afecte el funciona miento 
normal de alguno de sus órganos; 

 
III. Cuando se mutile al animal con cualquier propósito que no sea un 

procedimiento médico veterinario dirigido a preservar o mejorar la salud y 
bienestar del animal. 

 
Para los propósitos de este artículo, se entenderá por "especie anim al" 

a cualquier organismo vivo, no humano, sensible, con movilidad propia y 
capacidad para responder a los estímulos del medio ambiente, ya sea de  
especie doméstica o silvestre. 

 
Se considerará a los animales abandonados o encontrados en el e ntorno 

urbano como animales callejeros, y estos no serán clasificados como 
plagas bajo ninguna circunstancia. 

 
 
Artículo 419 Bis 2. Se impondrá una pena de dos a seis años de prisi ón 

y una multa de seiscientas a mil doscientas veces la Unidad de  Medida y 
Actualización vigente a cualquier individuo que intencionalmente maltrate 
o cometa actos de crueldad contra un animal de cualquier especie, 
resultando en la muerte del animal. Además, todos los animales que el 
infractor pueda tener bajo su custodia serán confiscados. 

 
Si se utilizan métodos que causen un sufrimiento severo al animal ante s 

de su muerte, las penas se incrementarán hasta en dos terceras pa rtes. Los 
métodos que provocan un grave sufrimiento se definen como aquellos que 
resultan en una muerte lenta y prolongan la agonía del animal. 

 
Los delitos estipulados en este artículo serán perseguidos por querell a. 
 
Para actos de maltrato o crueldad y asuntos relacionados con este 

capítulo, se aplicará la ley local vigente que regula la protección  y el 
bienestar de los animales  
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Artículo 419 Bis 3. Se impondrán de uno a tres años de prisión y de 
quinientas a mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente a  quien 
utilice a un animal con fines sexuales. 

 
Para los propósitos de esta ley, se entiende por utilización de  un animal 

con fines sexuales a la realización de cualquier acto de zooera stia, así 
como la promoción, incitación, venta, distribución, exhibición o 
producción de material pornográfico involucrando animales. 

 
Se considerará como actos de zooerastia la realización de actos eróticos 

o sexuales con un animal, lo cual incluye pero no se limita a la introducción 
vía vaginal o rectal del miembro viril, cualquier parte del cuerpo, obje to o 
instrumento, en un animal. 

 
Las sanciones señaladas en este artículo se incrementarán hasta  en un 

cincuenta por ciento si, además de realizar los actos mencionados, la 
persona que los lleva a cabo, o una tercera parte, los documenta mediante 
fotografía, video u otro medio para su difusión pública por cualquier 
plataforma o medio de comunicación, incluyendo pero no limitado a 
medios físicos y digitales. 

 
 
TRANSITORIOS 
 
Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la 
Unión, a los 03 días del mes de julio de 2023. 

 
DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÒN NACIONAL 
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